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2° Se otorga esta concesión }Xlr un periodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado por la
fírma interesada desde el 21 de abril de 1971 hasta la pUblí
cación en el «Boletín Oficial del ~tado») también darún derecho
a reposición, sIempre que:

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mcreado de Divisas de Madrid

Cambios
D:\j.;,,·, conl'E'rtlblt's

('(li!lbio,~ oficiales del dia 6 de s'f'ptiembre de 1971

_::..c.::::...:.--=-=.:.:...:...c:~~.:c.----===

69,255 69,555
68.146 68,511
12,559 12.618

170,401 171,279
17,335 17,476

142,941 144,155
20,423 20,541
11,242 11.328
20,056 20,172
13,619 13.705
9.435 9,495

10.004 10,076
16.1147 16<760

281,524 285,061
Nu dísponible

Comprador Vendedor

dólar U, S. A.
dólar canadíenst:
franco frtlnCl~s

libra esterlina
1 franco suizo

100 francus belgas
1 ma.rco a]eman

100 liras itaWmils
1 florín holand('.':>
1 coron¡_~ super',
1 corona dancsn
1 conma norueg3.
1 Jnarco f:¡nlandé~,

100 ChC1l1H'S austriacos
100 cscudo<; portuJ..>;llcsr",

~} Se haya hecho constar en la.s liC€IlCltL'> de e_'.porluc'.ém
y demús documentación necesaria para el despacho aduanero
que dichas exportaciones se acogen al régimen de reposición
concedido.

b) se hayan hecho constar igualmente las cal'aclerbticas
de las prendas exportadas, de tal modo que pued'l determinarse
las cantidades correspondientes a la reposición pedida.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas anteriormente sel Ú. el previsto en el
Decreto 972;1964.

3.0 Los países de origen de las mercanciu:'i a importar con
franquicia arancelaria serán todos aquello..s con los que Espaila
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible, pudiendo la DirecCÍón General de Exportadón, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a la.,;¡ demú", puí.
ses, valederas para obtener reposíción con franquicia.

4." En esta conC'f'siún se aplicarán lal' llOrnlfl,S establcc:i·"Íi.ls
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y. en su defecto, las
normas generales sobre el régimen de reposición contenidas
en la Ley de 24 de diciembre de 1962 Y normas (Olnplemt-ntarias
para la ejecución de la mencionada Le~'. apro l ;:1das por Oro('n
de 15 de marzo de 1963.

5." La Dirección General de EXPOl ¡ación podl'ú diet.ar [;1'3
normas que estime adecuadas para el mejor de¡;f'llvolvimí( 'Hu
de la presente concesión,

Lo que cOlTIunico a V. I. para su COIlücillJif'uto v ef,'Clú;,.
Dio..,> guarde a V. 1. muchos ai'i.os,
?vladrid. 4 de agosto de 197L-P. D el Suh cCli'tariG di' Cu

mercio, Nemesio Fernández-cuesta.

Ilmo Sr. Director genera] de Exportacú'! MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN ele 4 de (lrfOStu de 1971 }Jor la qUe se 'In¡)~

di/ka el nigimen de admisi6n temporal concedido
a Alfonso Mora Sánchez (antes Joutwry YOllssej)
por Decreto 311411966 y amplíaciones posteriores.
en el sentido de que se fijarán al ]Jf'SO las canti
dades a datar,

Ilmo. Sr.: La firma «Alf,-~nso Mor" S;lllchez»). beneficii.lria
del régimen de admisit>n lfmporal concedido a nombre de Jou-
hary Yow,sel por Decreto 3114 1966. de 30 de noviembre (<<Bo-
letm Oficial del Estado» de 24 de diciembre de 1966), y
ampliaciones posteriores. para importación {k tejido algodón
100 por 100 cruzado sarga y tejido pana algodón uUllzado en la
confección de pantalones caballero y níño y cazadoras caballe
ro, solicita la modificación del mencionado régimen. en el sen
tido de que se señale una mayor data ~n cuenta por pantalón
exportado_ dada la varia'~lón registrada en el tipo de pantalón
a exportar.

Este Míni..<;;terio, contorrnáuGOse a 10 informado y propueslo
por la DiJe('-<~ión General de Expol·taciún y al amparo de1 ar
tkulo undéC',imo de~ mencionado Decreto, ha remelLO:

Modificar el régirnen de admisión temporal concedido a
Alfonso Mora Súnchez (anterior titular, Jouhary Yousscf:¡,
con domicilio en NicolHs MOl'ales, 46, Madrid en el sentido
de que para todos L-... tipos de tejido incluídos en dicha con
cesión y para todas las confecciones amparadas por la mi~ma
(y ampliaciones pogteriores), a efectos contables, ,"C seiialHrán
las cantidades a datar C0l110 sigue:

- Por cada cien kilo'1ramos netos de un tejido contenidos
en las prendas exportadas se dataran en la respectiva
cuenta de admisión temporal ciento 5€lb kilogramos con
trescientos noventa y tres gramos 006.393 kg.) del mismo
tejido.

Dentl:'0 de esta can;id3d se congideran subproductos, que
adeudaran los del'ecbn.. arancelarios CtlITf>spondiente¡" según su
naturaleza, y de acuerdo con las normas de valoración vigentes
el 6 por 100 de la mercancía Importada. No exist.en mermas.

S€ mantienen en tora .:-lJ inl€gnda{.i ¡\JoS restantes extremos
del ~reto 3114,'1966 y ampliaciones po~tel'iores, que ahora se
mOdIfIca.

L9 que comunico a V. L para su conn<:'jmipn:o V ~,t{'¡:tOR.
D10S guarde a V. L mucho;;. afIas
Madrid, 4 de ago::.t:) d' 971.--f'· D .. l' Sul):.;(',-'¡{:'lario de Co

H]CJ'ClO. Nemí'sio Fernánd('z-Cuf'sta.

ORDEN de la de JlIlio de 1[171 por la qUe se dis
pone se cumpla en sus propios terminos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso cont.encioso~administrativoseqliÍ
do entre don Antonio Fuután PeTe::;, Direci.vr del
diario «Madrid) JI la Administración General del
Estado

lImo Sr En recur!,o contencioso-administrativo número
17.888, sf'g,uido an1e la Sala Tercera del Tribunal Supremo, eE
tre don Ant:mio Fontán Pérez, Director del diario «Madrid>),
como demandante, y la Administración GeEernl del E:;:tado,
c{.·mo demandada, contra resolución del Consejo de Ministros de
24 de abril de 1970, que desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra la rCsülu~ión de este Ministerio de 27 de abril
de 1968, sobre multa de 50.000 pe;;etas, por infnlcción de la Ley
de Prensa e Imprenta, ha recaído sl"ntencia, en 14 de junio
de 1971, cuya parte dispositiva, litC'mlmente. dice:

t<Fall::¡mos. Que con estim,,"lcion tot-al del presente recurso
número 17.888 de 1970, interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Enrique Raso corujo, en nombre y representación
de don Antonh Fontán Pérez. en su calidad de Dir!?ctor del
diario «Madrid», de esta capital, contra la resolución del Con
Sf'jo de Ministros de 24 de abril de 1970. por la que al confirmar
la resolución anterior del Ministerio de Información y Turismo
de 27 de abril de 1968. se sancionaba al recurrente con un'il~ mul
ta de 50.000 pesetas, debemos dec1arnr y declaramos tal rCSiJ
lución no ajustada a derecho y la revocamos por E'sta senten
cia; sin hacer expresa condena de costas y con devolución al
recurrente de la cantidad ingresada en concepto de la multa
impuesta.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado) e insertará en la «Colección Legislativa»,
In pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar~

tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratl~

va, est.e Miniderio h::l tenido a bien disponer que Se cumpla en
sus propios terminos la referida ~,entpncia, publicándOse el fallo
en el «(Boletín Oficial del E;-;tsdo)),

Lo que cü;l1uniC'o a V. 1. pa.ra su conaciJniento y efe~to5.

Dios guarde a V. 1. muchos aúns.
Madrid, l:J de julio d(' 1971. [' D.. el SubsC"_crcturio, Hernán

dez Sarnprlay:),

Ilmo. Sr. Director general de Expürl"lclOU.


